
Ovaciones

Sección: Política Página: 5

2021-11-21 02:58:00 260 cm2 $8,564.22 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Faltan202añosparacerrar
brechadegénero:magistrada

Proyecciones deinvestigadores
plantean que a México le
faltan 202 años para cerrar la

brecha de género en materia

económica, aseguró la

magistrada electoral Martha
Leticia Mercado Ramírez.

Explicó quede acuerdocon el
estudioUn paso decisivohacia la

igualdaddegénero:Paraunmejor
futurodeltrabajopara todosdela

OrganizaciónMundial delTrabajo,
nos faltarían202 años de trabajo

para cerrar la brecha de género

y oportunidades desde un punto
de vista meramente económico,

considerandotambién que en la
realidad actual las mujeres son
víctimasdeviolenciatantodentro
comofueradesus casas.

Ante este panorama,

consideró que la respuesta está

en la capacitacióny la educación,
por lo que llamó a reforzar la
formación desde casa para no

repetir esquemas e incorporar
herramientas para facilitar la
identificación de la violencia

contra las mujeres y grupos
vulnerables.

Enelmarcodelamesadediálogo
Juezasy Magistradas feministas.
¿Qué es juzgar con perspectiva
de género”, organizada por el
Sistema Universidad Abierta y
Educación aDistancia dela FES-

AcatlándelaUNAM, aseguró que
tambiénsigue habiendoviolencia
en elámbitopolítico.

Respecto de los límites,

resistencias e impedimentos
a los que se ha enfrentado para

defenderlaperspectivadegénero
en sus decisiones judiciales, la

magistradadelTribunalElectoral
delaCiudaddeMéxico consideró

que, desde su perspectiva, los

prejuicios son uno de los temas

complicadosde erradicary,para
ello, es necesaria la empatía y
la perspectivade género desde
posiciones detomadedecisión.

Asimismo, la magistrada
Mercado ejemplificócon el caso

en el cualde Blanca Alcalá,

por primera vez se denunciaba
abiertamentelaviolenciapolítica

por razón degéneroaraíz deque
en la promoción del instituto
electoral local se llamaba a la

gente a votar por su próximo

gobernador, invisibilizando a la

entoncescandidata.

“A pesar del avance en
resoluciones sobre violencia

de género con aplicación
de perspectiva de género,
necesitamos avanzar en

criterios, no había nulidad

en elecciones por violencia

de género y en este año ya lo
hubo”, afirmó la magistrada de

este órgano jurisdiccional.
Finalmente, llamó a reforzar

los conocimientos jurídicos,

especificamente los que se
refieren a los derechos de las

mujeres, ejemplo de ello los

derechos político-electorales,

aseguró, bajo esta premisa,
que es muy importanteque las
personas que están estudiando
derechodebenser formadasbajo

una perspectiva protección no
sólo en favor de mujeres, sino de

grupos vulnerables.
“En materia político-

electoral nos falta innovar

en materia de reparación

del daño y garantías de no

repetición. Tenemos que
ponernos creativos, no tener
miedo y ver maneras reales de

publicar nuestros criterios”,
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Martha Leticia Mercado Ramírez. La violencia es aparte.


